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zona prtmera de San Flrna1&4o 

cón CIllPitall.dad en San F'e:rna.ndo. 

Su demarcación comprende el término municipall de SOOl 
FernandO. 

Zona segunda. de San FernaMo 

Con olllPi1illJ.idad en ClililJana. 

AyUntamientos que la OODS'Utuyen: Chiclana, Ba.rb8lte de 
FTanco, COhlJ. de la Frontera, Vejer de la Frontera, Medln ... 
Sid.onia, AJealá d.e 106 G1Izul.es y Patecna de la Rivera.. 

Zona de San Roque 

con ClIIPttaJ.idlld en 8a.n Roque. 

Ayuntamientos que la constituyen: San Roque, Castellar. 
J'imena de la Frontera y La Linea de la Concepción. 

Zona de Sanlúcar de Ba.rrameda 

Con capItalidad en Sanlúcar de Barrameda. 

AyUntamientos que la constituyen: Sanl1l.car de Barrameda, 
Chipiona y T.rebujena. 

Zona de Oh/era 

Con ca¡pitalidad en Olvera. 

Ayuntamientos que la coru¡tituyen: Olvera, Alca.lá del Valle, 
Algodonales, El Oa-8tor, Puerto Serrano, Setenil, Torre Alba.
qillme, Zahara, Orazalema. Benaocaz. El Bosque, Ubrique y 
Villaluenga del Rosario. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se decla
ran valores de cotiR)ación calif iaada los titulas d.e 
renta fija emitidos pOr «CO'TTIqJa1Ha Sevillana de 
Electricidad, S . A.». 

:mmo. Sr. : Vista la propUeB'ta formulada por la Bolaa de Ma.
drid COn fOOha 20 de marzo de este afiO -completada cón la 
dooUlrtentootón recibida el eia 311 del mismo mea- en orden a 
que se declaren valores de cotización cllilitlcada los tit.wos de 
renta fija emitidos por «compafila SeVillana de Electricidad, 
Sócled1ld Anónima», acompaftando al erecto certificados acredi
tativos de los índices de frecuensia y de volumen de contrata.
ción alcanzad06 por diChos valorea en 106 dos dIUrnos afios 
trllllBCUrridos en 190 Ci-tado Bolsa, y también en 103 de Barcelona 
y Bilbao. 

Este M1.niSterio, en MenoiÓIl a que tregdn los referidos ante
cedentes ooncurren en los mencionados titW08 108 requisi'tos 
exigidos pc;>r la orden de 28 <'le noviem'bre de 1966 («Boletin 
OfiCial del, Estado» del dia 3(). ha reauelto incluklos ent1'll los 
vllllórel! que gozan de la condioión de cotIZación calificada. Sien, 
do de rupUoQ¡()ión 10 dispu~to en la orden ministerillil de 7 de 
febrero llltimo «(Boletln Oficial del Estllido» del día 13) , por 
raz6I1 de la fecha en Que se recibió la propul"st a anteriormente 
aludida.. 

Lo que cólnunico a V. r. para su conOCimiento y efectos. 
])100 guarde a V. 1. muchos a11os. 
Madrid. 17 de a:brll de 1967.-P. b .. José R. !lerr,ero Font ana. 

Iílomo. Sr. b irecto.r general del Tésoro, Deud,a, Pllbllca y OJases 
PasiVM .. 

ORDEN de 17 de abrll de 1967 por la que se decla· 
r an valores de CJotizaolón oaltf foada los titulos de 
renta fi1a emftido~ por «Hidroeléctrica del Cho· 
rro, S. A.l). 

nmo. Sr .: Vista la propuesta formul!1lla por la Bolsa de Ma
drid con fecha. 20 de marzo de es'te aM -completada con la 
d'actID1entacl6n recibida &1 dia 31 del mlllmo mes-- en orden 
a que . !le declaren Valores de cot1ZooiÓIl calificada los titW08 
de renta tlja emitidos por «Hidroeléctrica del Ohorro, S . A.», 
acornpatlando al erooto certitloadoa ooredttativ08 de los índices' 
de frecUenoia y de volumen de contratación alCanzadOB por 
diohos vaJores en los últimos \ÚÍos transcurridos en la citada 
Bolsa, y tambien en la de Barcelon a. 

Este Ministerio, en ¡¡¡tención a que según los referidOB 9lIlte
cedentes concurren en los mencionllidos t,11iulos 108 requl.sltos exi
gidos por la Orden de 28 de noviembre de 1966 (<<Boletin Ofi· 
cial del Estado» del dia. 30) , he resuelto inc1u1rlos entre 108 
valores que gozan de la condición de cotización clllliíicada. Sien-

do 'de wplic:aclón 10 dispuesto en la. Orden miniBterlaa de 7 de 
f~brero último (<<BOletín Otlcia.l d 1 ~a.do» del día 13), por 
razón de 16 fecha. en que se recibió la propuesta a.nteriormenrte 
aludida. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conoctmiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrld, 17 de abl'U de 196'7.--P: O., José R. Herrero F'Ontána. 

TImo. S.r. Okecto.r Ileneral del Tesoro, Déud.a. P,t\);)lloe. y aMeS 
Pasivas. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la qu! 'e 4ecJa
ran va.lores de cot1zaci6n calffica.da lo! tftulos de 
renta fija emitidos por «Eléctricas Leones-as, S. A.». 

Ilmo. Sr. : Vista 1a propuesta formulada por la Bolsa de Ma.
drid con fecha 20 de marzo de este año -completada con la 
documentación rec]bida el di'<1. 3'1 del mismo mes- en orden a 
que se d~laren valores de cotización calificada los titulos de 
renta fija emitidos por «Eléotric'<1.s Leonesas. S A». acompa
ñando al efecto certificOO06 aareditllitiv06 de los 1ndioee de fre
cuencioa y de volumen de contratación alcanzllidos por dichos 
valores en los dos últimos añoS transcurridos en la citada Bol
sa. y también en la de Barcelona.. 

Este Ministerio, en 8Jtenclón a que seg:1ln los referidO!! ante
ceden-tes concurren en los mencionados tItulos los requisitos 
eXigidos por la Orden de 28 de noviembre de 1966 {<(Boletin 
Oficial del Estado» del dia 30> , ha resuelw incluirlos entre los 
vaaores que gozan de la condición de cOtIZación calificada. Sien
do de a¡plicaclón 10 diSpuesto en la. Orden m!nisterlaJ de 7 de 
febrero último «<Boletín Otlctal del Estado» del dia 13), por 
razón de la fecha en Que se recibió la propuesta anterio.rmen
te alüdtda. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 17 de a,bril de 1967.~P. D ., José R. Herrero Fontana.. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
P'asivll8. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público habe1' 
sido otorgada la concesión del «Telesilla Zabala», 
del Puerto de los Cotos a la Loma de Dos Hermanas 
(Madrid ). 

I 
El exOOlentis1mo sefior Ministro de Obra¡, Publicas, con fecha 

21 de marzo de 1967, ha. otorgado a la. SOCiedad «Transportes 
Aéreos de Gua.da,rrama., S. A.», la. concesi6n del «Telesllla Za
bala» del Puerto de los Ootós a. la Loma de Dos Hermanas 
(MadÍ-id), en cuyas condiciones de concesión f1gura.n entre otras 
las siguientes : 

Plazo.-La concesión se otorga por un plazo miniDlo de vein
ticinco (26) afiOs, contadOs & Pll.1't ir de la fecha de la autoriza
ción definitiva de la puesta en servicio. 

Tartta8,-Las t arifas máximas 118.ré.n: 

B111eté de 8Ubida: 12 peseta& 
Bmete de bajada.: 6 pesetas. 

Debiendo fijarse las deflnitivQ.8 de IlipllolloC16n (1e &cuerdo con 
10 dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Teleféricos, 
aprObado por Decreto de 10 de marzo de 1966. 

Reglamentac!ón.-Esta conceSión se otorga con arreglo a 18. 
Ley 4/1964, de 29 de Ilibrl1 sobre concesión de teleféricos y 
reglamento pua SU aplicaci6n, aprobllido por Decreto de 10 de 
mad'OO de 1966, pliego de con<Mciones técnicas para la constru~ 
oión y explotaci6n de 18.6 Instalaciones de telefér icos. a,probadO 
por Orden ministerial de 23 de jUniO de 1966 y a las presentes 
condiciones particula.res y a cua.ntas disposiolones de ca.rácter 
general, dictadas o qUe ee dicten en 10 8Ucesivo le sea.n aplicab~s. 

Lo que se h8.()e pllblico conforme a norma procesal reglamen
taria. 

Madrid, 11 dc abrU de l007.-El Dlrec1ior general, SantlQiO 
de Cruylles. 


